
LOTA,0l de Sept¡embr€ de 2016.
DECRETO N' ]205 (C)

a) Le! N' 19-280. del ló Il ei
b) El of. N" 3.ó73. de 27.108ó. de

Contralorla Re8ionál del Bío Blo. rElacionado con caución que deben rendir los liincronarios conforme a la
Ley N' l0 336.

c) Resolución N" 1600 de 2008.

e) Ley N" l9.Et0 sobre bases de lo§
procedimienros administrativos qúe rigen los Actos de los Órganot de la Admi¡ist¡ación del E«ado

f) Resolución N' 32i del 21.05.2013. dc
Contraloría General de la Repúbirca. que fúa r€grstro e¡ectrónico de Decretos Alcaldicios. r€larivos a las

Contralorla Oeneml de Ia R€pública

Eratuto Administr¿tivo para funciona.ios municipales.

d) Lo dispuesto en la ley N' 18.E83.

El Basto que

materias de p€rsonal que indica

lnrerior. publicado en DO el 2ó072006, que fúa
actualización 25 05 201ó

laculrades que me confier€ e¡ Ar 610 mbos de
Municipalidades-

g) D.FL N" l/2006 de Ministeflo del
texlo refi,ndido de la t€y 18695, versión úllima

Y. en uso de los dispuesro en el Ar l2o y las
la Ley N' 18.695. Orsánica Constrrucional de

0l de Sept¡embre de 201ó. y mi€ntras sea necesario s

a doña. RINA XIMf,NA ARANGUIZ CARRASC
quien por rarone! imposterg¿ble de b'ren s€ñicio

a) funcionario (a) RINA XIMENA
ARANGUIZ CARRASCO, d.b€rá cumplir una Jomada d semanáles, dc Ecuerdo a Ia sigu'enre
drstribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:10 a l7:30 Hor¿§
- Viernes de 08:30 a l6il0 Horas
3.- D¿jese est¡blecido que el (la) Sr. (m) (ita)

RINA XIMENA ARANGUIZ CARRASCO. desempeñará tunciones en Deparamento Planiñcac¡ón €

Inversión Comunal dependienre de la Secr€hriá Comunal d€ Pla¡ificación (SECPLAN), no estando afecro a

la oblgación de rendir cauciór para el ejercicio de su cargo.

4.-
conlratación. seá imputado al 215-21-02 del Presupuesio Muni d€|2016
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